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Valledupar, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 20001-40-03-005-2014-00281-00 
DEMANDANTE: NELSY PLATA ARAGÓN –CC 27.002.247 
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PROVIDENCIA: ENTREGA DE TÍTULOS  
 

ASUNTO. 
 

El endosatario para el cobro judicial acreditado en las presentes diligencias solicita la entrega de depósitos 
judiciales. 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 447 del Código General del Proceso, establece que, para proceder a la entrega de dineros al 
ejecutante, cuando lo embargado fuere dinero y/o sueldo, deberá encontrarse en firme la liquidación del crédito 
o las costas en el proceso. A su vez, exige la norma que gobierna el tema que quien aspire a su cobro debe 
contar con la plena disposición del derecho en litigio. Se advierte que el doctor CARLOS ANÍBAL ARAGON 
DAZA, actúa como endosatario para el cobro judicial, razón por la que cuenta con esa posibilidad. 
 
Asimismo, revisado el portal transaccional del Banco Agrario este da cuenta de los siguientes títulos judiciales 
constituidos a favor de este proceso: 
 

 
 
Como se evidencia que la solicitud encuadra dentro de los requisitos establecidos en la norma procesal descrita, 
el despacho accederá a la petición efectuada, ordenando el pago de los 9 depósitos judiciales en la suma 
relacionada anteriormente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
Disponer la entrega de los depósitos judiciales al doctor CARLOS ANÍBAL ARAGÓN DAZA, en la suma de 
$1.397.476, dadas las razones expuestas. 
 

Total, liquidación Crédito y costas $ 24.487.357 

Depósitos entregados, incluyendo los ordenados en esta providencia: $   6.672.936 

Saldo liquidado pendiente de pago: $ 17.814.421 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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